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Previo a decidir acerca de la solicitud de terminación que antecede, se requiere a 

la apoderada de la parte actora para que aporte el Certificado de Existencia y 

Representación Legal del Conjunto Residencial Alborada P.H., en el que figure 

como administradora de la copropiedad la señora Rosa Melba Amado Triana. 

Asimismo, deberá allegar poder debidamente conferido cumpliendo todos los 

requisitos establecidos en el artículo 5 del Decreto 806 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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